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Fusagasugá, octubre dieciocho de dos mil veintidós. 

 

RADICADO: 2017-00139 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente 

respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante fijación en lista se corrió traslado a la parte contraria de la 

liquidación del crédito presentada y realizada por la parte actora, sin que 

dentro de este término fuera objetada. 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada ante la secretaría 

de este Despacho Judicial, no es acorde con la realidad procesal, toda vez 

que se evidencia que en el presente asunto se han efectuado abonos por 

el extremo demandado en la suma de $2.827.339, los cuales además ya han 

sido pagados a la demandante y los mismos deben tenerse en cuenta e 

imputarse conforme a las reglas del artículo 1.653 del Código Civil. 

 

Con arreglo a lo anterior y de manera oficiosa, el Juzgado procedió a 

modificar la liquidación del crédito presentada por el extremo actor, tal 

como está en el anexo que detallado y que hace parte integral del presente 

proveído, con el ánimo de que exista equidad y justicia en las decisiones 

judiciales impartidas para las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá 

Cundinamarca, 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, por los motivos antes expuestos. 

 

Segundo. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la secretaría de 

este despacho judicial, por la suma de $1.889.564,06 moneda legal, la cual 

se encuentra en el anexo que antecede.  

 

Tercero. Por secretaria efectúese la entrega de títulos hasta el monto de 

liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas. 
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Cuarto. Efectuado lo anterior ingrese el proceso para resolver lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
 

 

 

Amch  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

  

Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

19.10.22 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff69d5cc987b4a384d891e9bfef2570c61cb03bf88a3e7282527a0df81f8a5c0

Documento generado en 18/10/2022 10:25:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

